
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL
            Manizales, Caldas, catorce de septiembre de dos mil veintidós 

SOLICITUD AMPARO DE POBREZA
RADICACIÓN 170014003007-2019-00396-00
SOLICITANTE  LUZ STELLA MUÑOZ CARDONA

Incorpórese  al  presente  amparo  de  pobreza  el
manuscrito suscrito por el abogado designado como apoderado de oficio
de la señora LUZ STELLA MUÑOZ CARDONA, así como las diversas acciones
que este profesional del derecho ha venido adelantando para estructurar
la demanda requerida en este amparo.

Analizado tanto el escrito dirigido al despacho como los
demás anexos que acompañan su misiva, esta judicatura considera que el
abogado designado se  encuentra  desarrollando  su  tarea  conforme los
cánones  procedimentales  a  efecto  de  interponer  la  acción;  en
consecuencia,  se  dispone  que  el  expediente  objeto  de  esta  solicitud
continúe en archivado, sin hesitación alguna.
                           
                       
Notifíquese,

La Juez,

                                     LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el
estado

    
    No. 153 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO
secretaria
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